
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
BITUIMA, CUNDINAMARCA,  tres   (03) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
 
 
REFERENCIA: DECLARACION DE PERTENENCIA AGRARIA No. 2019-00060 
DEMANDANTE: HIDALGO; ADALICIA; LUIS CHAVARRO PEÑALOZA Y OTROS.   
DEMANDADOS: COMPAÑÍA PARCELADORA LTDA Y/ O PERSONAS INDETERMINADAS. 
VINCULADOS LITIS CONSORCIO: FIDEL ANGEL CHAVARRO PEÑALOZA ACTUANDOA 
NOMBRE PROPIO Y EL REPRESENTAION DE ROMULO CHAVARRO PEÑALOZA Y OTROS 
 

Teniendo en cuenta que el nombrado perito José Fernando Acosta  
 
 
Vásquez, presento las aclaraciones y complementación requerida por la parte actora 
consecuencia el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: agregar al proceso la aclaraciones y complementación requerida por la parte 
actora ,  presentada por el perito José Fernando Acosta Vásquez, a su vez  Correr traslado  
al apoderado del demandante por el término de tres (03) días para que se pronuncie sobre 
ellas, y adjunte las pruebas que pretenda hacer valer al  respecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
Juez 

 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BITUIMA – CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

ESTADO Nº. 0008 

La providencia que antecede, se notificó por anotación en 

estado fijado hoy _04/05/2022 a la hora de las 8 A.M. y 

desfijado a las 5 P.M. 

Secretaria, 

  NALLITH ARRIETA DAGER  


